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ÓN RESOLUCION Mo. 01-6-1J- : | 0001644 
OTTON MORÁN RAMIREZ 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

TONSIDERANDO:s 

QUE el 228 de noviembre de 2.000 se ha otorosdo ante la Notaría Décimo 

Tercera del Cantón Guayaquil la escritura pública de reactivación, prórroga 

de nlaze. conversión del capitel sociól de sucrez « dólares de los Estados 

Unidos de América. filiación del capital autorizado, aumento de capital 

suscrito. y reforme inteoral del estetuta de da compañía INMOBILIARIA DEL 

LITORAL, S.A. "en Jiquidación” : 

QUE la señora Rosa Irene Túnez de Pereira en su celided de Fresidente 

de Ja compañía en funciones prorrogadas. con el eoxtrocinio de la Áb. 

Patricia Becerra de Keinozo,. ha presentado copias de dicha escriturar la 

misma que reúne los requisitos de Ley> 

QUE €l Director del Devartamento deridico de Disolución y Liquidación 

de esta Intendencia, ha emjtido informe favorable para la contimiación del 
irámsite, tm vez que considera que se ha dado cumplimiento a los reguisitos 

legales respectivos; 

EN uso de las facultades conferidas por el Superintendente de 

Cuspeñias. mediante Resoluciones Nos. ADM-25049 de 28 de febrero de 1994 y 

ADA-28217 del 8 de octubre de 3998: 

RESVHELVEs 
A 

ARITOCULO PRIMERA. - 3, APROBAR: ata vos hjveción de le compañía 
INMOBI TARIA DEL 11TORAL  S. “en liquidación”: bY próorrooa del piazo de 
deración « cien «ños contado pertir de Ja fecha de jinecrieción de la 

escritara de comsetiltución: crilconvers3jón del NT social de sucres a 

la filiación del capital dólarrez de Jos Estados nidos de fÁméricar d) 

«utarizade en RT. SETSCTENTOS DOLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE ARERICA: e) 
2d aumenta de capital por SETECIENTOS VEINTE DOLARES PE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE ARERNFICA dividido en DIECIOCHA MH acciones de SUATRO CENTAVOS DE DOLAR 
DE 14S ESTADOS MUNIDOS DE AREFICA cada tez y. 7) la reforma integral de 
estabulos constantes en la referida escritura pública. Zen a%+ Declarar 

terainado el procese de Jiguidación. 

ARTIC DO SEGUNDO. - PISFONER ave lea Hottaria Décimo lercera del Cantón 
hisyaquild, tome nota aj maroen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Fesolución Y siente razón de esta 

anridación. 

ARICA TERCERO. + DISFUMER que el Reojstredoar Mercantil del Cantón 
Gmravaquidí «ld Inscriba Ja referida escritera pública, duento con Ja presente 

Feseafución, archive una copia de diche escritura y devuelva las restantes 
ton Ta 1oró de Ja inscripción que se ordenaz Y, 0) Cumpla con las demás 

IV eECTipriones contenidas en la Jey de Fecistra y el arlícuja 33 de) Códiao 
de Eomta (da.
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Compañía: INMOBILIARIA DEL. ¿bed S.A. "en liquidación” 
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RODATAUO HOTIAD 43d TA 
ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Primero del Cántón Guayaquil. 

anote al marcen de la escritura pública de 26 de novieabre de TES por la 

cual se constituyó la compañía de la referencia qu har . -prbce ida á 

reactiverse, prorrogar su plazo de duración, convertir eh. capital secial de 
sucres a dólares de los ¡Estados Unidos de Américas ER ar Me fapital 

autorizado, sunmentar el capital suscrito y reformar tecate sus 
estatutos. mediante la escritura que se aprueba por la presónteAggolución Y 

siente razón de esta anoteción. Dro 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

pública se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 

9 en Guaraquil., Un ejeaplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

0 ARTICULO SEXTO.- REMITIR comia de da presente Resolución al Delegado 

General del Servicio de Rentas Internaz del Ministerio de Finanzas, para 10S 

fines legales consiquiente. 

CUMPLIDO. Vuelva el expedíente. 

Há 
COMUNIQUESE.- DADÁ y fir só en la /Superimtendencia de Compañias, en 

o Guayaquil, a 

2 0 FEB. 2001 
ottón Morán Ramirez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 
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REGISIBADORA MER TIL, 
DEL CANTON GUATAQUIE
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DRA. NORMA PLAZA DE/GARCIA 
REGISTRADORA MERGANTIL 
DEL CANTON GUATAQUIL 
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